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A V IS O S .

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucígalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 28 de enero 

del aflo en curso elevó al Poder Ejecuti* 
▼o el abogado don Rubén R. Barrientes, 
como representante de la sociedad «La  
Química Industrial Bayer Weskott y 
Cía.,» establecida en la ciudad de Méxi
co, D. F., República de los Estados Uni 
dos Mexicanos, en que pide el registro y 
depósito de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación bajo el número 22.589. 
el 13 de septiembre anterior y consiste 
en la denominación «Nefolia», en letras 
mayúsculas llenas, más abajo la razón 
social «La  Química Industrial Bayer 
Weskott y Cía.,» abajo la ubicación Mé* 
xico, D- F. y en la parte inferior M. de 
C Rtrda. Núm. Dicha marca la usa su 
representada para singularizar y carao* 
terizar un producto químico aromático, 
aplicándose de manera adecuada al artí
culo que ampara, sus envases, envoltu
ras, etiquetas, empaques, por cualquier 
procedimiento manual o mecánico, cono* 
cido o por conocer, impreso, grabado o 
litografiado, estampado, fotografía, fo
tograbado o retrograbado. L a  mencio 
nada marca se puede usar sola o en coco 
binación con otras denominaciones y de* 
talles, haciendo caso omiso del color, ta
maño, carácter de letras, dibujos, dispo
siciones y forma de unos y otros, y ha
cer toda clase de modificaciones, sin des* 
virtuarsu validez, porque su esencial]» 
dad radica en la denominación «Nefoiia» 
con combinación de colores, letras, ci* 
fraa y dibujos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado Ja suma 
de cincuenta pesos plata por impuesto 
de registro y llenado todas las formali

dades establecidas en los artículos 69,10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu* 
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA*.

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la sociedad 
«L a  Química Industrial Bayer Weskott 
y Oía.,» después de haberse llenado to- 
dos los requisitos de ley, se ha reserva
do sus derechos de propietaria, durante 
dies años, de Ja marca de fábrica citada; 
debiendo hacerse la inscripción corres 
poodiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Inven 
ción que se lleva en la Secretaría de Fo
mento, y devolverse un ejemplar de ios 
presentados de la referida marca, con 
constancia de ser idéntico a los deposi
tados en virtud del presente acuerdo.—  
Comuniqúese.

T o S T a .
El Secretario de EsAtdo en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Senríquez.

Tegacig&lpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 10 de enero 

del año en curso elevó al Poder Ejecuti- 
vo el abogado don José María Casco, co 
mo representante de la Westinghouse 
Electric & Manufacturing Company, so 
cied&d organizada conforme a las leyes 
del Estado de Pensylvania, Estados Uni
dos de Norte América, con la oficina 
principal de sus negocios y su domicilio 
en la ciudad de East Pitfcsburgh, en di
cho Estado, en que pide el registro y de 
pósito de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el N? 146.662, el 13 de 
septiembre de 1921, con respecto a lám 
paras eléctricas de arco e incandescen* 
tes, supresores de arco eléctrico, máqui
nas y sistemas eléctricos de arranque, 
encendido, iluminación y control para 
automóviles; compensadores, condensa* 
dores y conductores eléctricos; bornea y 
conectadores eléctricos, excepto conec
tadores de acumuladores; controladoras, 
sistemas de control y aparatos e éctri 
eos; convertidores, cambiadores de íre 
cuencia y moto-dinamos eléctricos; loco 
motoras y aparatos de soldadura e s t r í 
eos, electro-magnetos, aspiradores, aven 
tadores de aire, fusibles y portafusiles 
eléctricos, generadores y piezas de ge 
aeradores eléctricos, planchas eléctri
cas, sus bases y piezas; hornos de cocer, 
tostadores, cocinas, estafes, cafeteras.

teteras, escaladoras, sartenes, y cace* 
rolas eléctricos; calentadores eléctricos 
para botellas de leche y mamaderas o 
biberones, estufas eléctricas de c&lefac* 
ción de aire, cojines abrigadores, vulca
nizadores para llantas de automóviles, 
rizadores, calentadores de inmersión, 
ollas de cola y soldadura, coleros, cho
colateras, calderas para vapor, bocinas 
de aislamiento eléctricos y materia) ais
lante; láminas y tubos aislantes que com
prenden mica; láminas y tubos de Bake* 
lité*micarta, telas y papeles tratados y 
no tratados aislantes, cinta aislante, pa
rarrayos, artículos aislantes y de auspen- 
sión para conductores de corriente y tro* 
Ueys eléctricos, ranas, cruces y acceso
rios y aisladores de sección para cablea 
conductores de trolleys eléctricos, conec
tadores de rieles de vía eléctrica; moto- 
generadores y  motores eléctricos y sus 
piezas; ozonizadores* reguladores, rela
yes. resistencias y reóstatos eléctricos; 
cuadros de distribución eléctricos y  sus 
piezas, interruptores, cortacircuitos, 
sincronizadores, sistemas de distribu
ción, sistemas de telferaje, bobinas de 
retención y  transformadores eléctricos, 
zapatas de contacto y trolleys eléctricos, 
trasmisores y receptores de radiotelefo
nía y radio telegrafía y equipo para los 
mismos, y rectificadores eléctricos de 
vapor, electrolíticos y mecánicos; con el 
NQ 152.088. el 14 de febrero de 1922, con 
relación a voltímetros electro-estáticos, 
detectores de contacto a tierra electro- 
estáticos, electrómetros, electroscopios, 
amperímetros gráficos portátiles y para 
cuadros de distribución y también voltí
metros y vatímetros, contadores de fac
tor potencia y de frecuencia, vatímetros 
totalizadores gráficos para cuadros de 
distribución, contadores de kilo-volti- 
amperios y contadores totalizadores de 
kilo*volti*&mperios, amperímetros, vol
tímetros y vatímetros indicadores portá
tiles y para cuadros de distribución, 
contadores de frecuencia, de factor po
tencie y de factor reactivo, shunts o de* 
rivadores para contadores de corriente 
continua, localizadores de faltas, voltí
metros de pérdida de hierro, contadores 
de impresión para registro de demanda 
máxima, contadores de demanda máxi
ma, balanzas K oIvíd , potenciómetros, 
puentes de medición de factor potencia 
y de capacidad, sincronizadores y sin» 
croscopios, contadores integradores de 
vatio-horas, compensadores de voltíme
tro indicador, amperímetros indicadores 
para automóviles, contadores de ampe
rio-horas, voltímetros indicadores para 
automóviles, voltímetros, amperímetros 
y vatímetros portátiles de precisión, con-
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tadores de vatio-horas, contadores por
tátiles de probar lámparas, voltímetros 
y equipos de pruebas de electricidad, 
transformadores para instrumentos, con* 
tadoros de vatio-horas de paga adelanr* 
tada, puentrs Wheatstone, contadores 
de vatio-horas para demanda, instru- 
mentos de prueba para muelles y resor
tes, voltímetros de promedio de valor, 
interrupciones de descarga para medí* 
ción de voltaje, contadores de flujo de 
vapor, analizadores armódicos, osciló* 
gratos, contadores de ornhios. indicado
res de polarización, instrumentos indi» 
Cadores de temperatura, vatímetros de 
potencia aparente, contadores de voltaje 
máximo, contadores de factor potencia 
polifástica, galvanómetros diferenciales, 
galvanómetros, dinamómetros, potenció* 
metros doble-termo, registradores de ci 
cíes o períodos, contadores de velocidad, 
velocímetros, ciclómetros, taquímetros, 
condensadores y resiatidores de preci
sión, doble-termos, permeómetros, ter
móstatos, máquinas de probar la dureza, 
víscosímetroB, máquinas de probar cin
ta adhesiva, máquinas calibradoras de 
mica, pirómetros, indicadores de flujo de 
líquidos, multiplicadores para potenció
metros, puentes de conductividad y ma
nómetros o indicadores de vacío; y con 
el N9 153 951, el 28 de marzo de 1922. 
para distinguir turbinas y condensadoras 
de vapor, aparatos auxiliares para con
densadores, consistentes en inyectores, 
bombas de condensación, de circulación 
y de aire, atis&dores, motores de vapor 
y de gas y transmisiones de reducción; 
la referida marca consiste en la palabra 
«Wesfcinghouse,» y la usa su representa
da Ajándola sobre loe aparatos, máqui
nas y repuestos por medio de planchas 
metálicas, imprimiéndola sóbrelos em
paques que contienen los mismos o apli
cándola a los empaques por medio de 
etiquetas.

Considerando: que con la solicitud ci
tada se han acompasado debidamente le
galizados los documentos y  constancia 
de haberse enterado la suma de cincuen
ta pesos plata, por impuesto de registro 
y llenado todas las formalidades preve
nidas en los artículos 69, 10 y 14 de la 
Ley de Marcas de Fábrica, sin qne se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, ei Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, y bajo la exclusiva rasponea 
bilidad del peticionario, que la «Westing- 
honse Electric & Mannfactoring Compa 
ny,» después de haberse llenado los re
quisitos de ley, se ha reservado sus de
recho» de propietaria, durante diez afios, 
de la marca de fábrica de que ae ha he 
cho mérito; debiendo hacerse la inscrip
ción correspondiente en el Libro de Re* 
gistro de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invensión que se lleva en la Secreta* 
ría de Fomento, y  devolverse un ejem
plar de los presentados de la citada mar
ca, con constancia de ser idéntico a los 
depositados en virtud del presente acuer
do.—Comuniqúese,

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. fftnrfyw*.

EPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de enero del 

afio en curso elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Casco, como 
representante de la E31 Lilly and Com 
pany, sociedad organizada conforme a 
tas leyes del Estado de Indiana, con 
domicilio en 210 East Me Carty, Street, 
ciudad de Indianapolis, en dicho Estado, 
en que pide el registro y depósito de la 
marca de fábrica inscrita en dicha nación 
el 21 de agosto de 1923, con el N ? 171.971, 
consistente en la palabra «Uetín»; la 
referida marca la usa su poderdante 
para distiguir una preparación medicinal 
para el tratamiento de la deábetes y 
disminuir el azúcar de la sangre y los 
ácidos, aplicándola a los envases que 
contienen el articule, por medio de eti 
quetas impresas que se pegan en ellos, 
o de cualquier otra manera conveniente.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y i 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado todas las formalida
des prevenides en los artículos 6?, 10 y 
14 de la Ley de Marcas de Fábrica, sin 
que se haya presentado oposición algu* 
na; por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

acuerda:
Declarar, sio perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticiou&rio, que la Eli Lilly  
and Company, después de haberse lle
nado los requisitos de ley, se ha resera 
vado sus derechos de propietaria, duran- 
te diez años, de la  matea de fábrica de 
que se ha hecho mérito; debiendo hacer, 
se la inscripción correspondiente en el 
Libro de Registro de Marcas de Fábrica 
j  Patentes de Invención que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de loa presentados de la 
citada marca, oon constancia de ser idén
tico a los depositados en virtud del pre* 
seate acuerdo.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cho de Fomento» Obras Públicas y Agri
cultura,

José B- BenríqueZ'

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de enero del 

presente afio elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Oasco, como 
representante de la Eli L illy and Com- 
pany, sociedad organizada cooforme a 
las leyes del Estado de Indiana, Estados 
Unidos de Norte América, domiciliada en 
210 East Me Carty Street, Indianapolis, 
en dicho Estado, en que pide el registro y  
depósito de la marca de fábrica inscrita 
en la referida nación con el N? 61-924, 
el 9 de abril de 1907, consistente en la 
palabra «L illy », la  cnal usa su represen 
tada para distinguir extractos fluidos 
medicinales, tinturas, extractos sólidos y 
en polvo, concentraciones, oleoresinas, 
extractos alcaloidales, elíxires, píldoras 
y tabletas con caps de azúcar, chocolate 
y gelatina, bizcochos medicinales, cápsu 
los, ungüentos, cataplasmas, analgési* 
cob, anodinos, antiperiódicos, digesti
vos, hipnóticos, laxativos, tónicos y se 
dativos. Dicha marca la usa au repre*

sentada aplicándola por medio de etique
tas a los artículos y a los empaques que 
los contieneo-

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la auma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado todas las formali 
«ladea prevenidas en los artículos 6?, 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, 
sin que se haya presentado oposición 
alguna; por tanto, el Presidente Provi
sional de la República

a c u e r d a :
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que la Eli Lilly 
and Company, después de haberse lle
nado los requisitos de ley» se ha reser
vado sus derechos de propietaria, du
rante diez afios, de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mérito; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento, y 
devolverse no ejemplar de loa presenta
dos de la citada marca, con constancia 
de ser idéntico a los depositados en vir
tud del presente acuerdo.— Comuniqúese,

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B . Henriquet.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de enero del 

afio en curso elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Casco, como 
representante de la Eli Lilly and Com - 
pany, sociedad organizada conforme a 
las leyes del Estado de Indiana, Estados 
Uaidos de Norte América, domiciliada 
en 210 East Me Carty Street, Indianapo- 
lis, en dicho Estado, en que pide el re
gistro y depósito de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación el 17 de octubre 
de 1916, con el N 9 113,361, consistente 
en las palabras «Eli L illy <fe Company», 
la cual usa su poderdante para distinguir 
extractos fluidos para uso medicinal, píl
doras. gránulos rojos, tabletas asépticas, 
hipodérmica? para veterinaria y medici
nales, bizcochos comprimidos meJiciaa. 
les, elíxires, jarabes para preparaciones 
medicinales, vinos medicinales, cordiales 
medicinales, extractos sólidos y  en pol
vo, concentraciones, cápsulas llenas, 
gliceritos, yerbacinas, píldoras afrodi* 
siacas, supositorios, jugos alterativos, 
laxativos» compuestos medicinales en 
formas sólida o líquida, productos far
macéuticos, químicos y  análogos para 
usos medicinales del carácter que se des
cribe en el catálogo hecho y registrado 
como parte del indicado registro, apli
cándola por medio de etiquetas impresas 
sobre los artículos o los empaques que 
los contienen.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompasado debida* 
mente legalizados los documentos y 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata, por impuesto 
de registro y llenado todas las formali
dades prevenidas en los artículos 6?, 10 
y 14 de la Ley de Marcas de Fábrica, 
sin qne se haya presentado oposición
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ACUERDA:

'Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y  b;ijo la  e x clu siv a  responsa
bilidad del peticion ario, que la  «E li L illy  
and Com pany*, después de haberse lie 
nado los requisitos de ley, se ha reser* 
Vado sus derechos de propietaria, du~ 
rente diez años, de ¡a marca de fábrica de 
que se ha hecho mérito; debiendo hacer
se la inscripción correspondiente en e1 
Libro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Patentes de In ven ción  que se lleva en 
la Secretaría de Fomento, y devolverse 
un ejemplar de los presentados de la  
citada marca, con constancia de ser ideo 
tioo a los depositados en virtud del pres
iente acuerdo.—Comuniqúese.

T o s t a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez-

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924.
Vista la solicitud que el 11 de enero 

del afio eo curso elevó al Poder Ejecuti
vo el abogado don José María Casco, 
como representante de la Elecktrizitats- 
work Lonza, fabricantes y comerciantes 
domiciliados en Gampel, Cantón de Va* 
lais, Suiza, en que pide el registro y de ' 
pósito de la marca de fábrica registrada 
en dicho país con el N9 53 515, que fue 
publicada el 3 de marzo de 1923 e Inscri
ta de acuerdo con una solicitud de 27 de 
osero del propio afio, consistente en una 
etiqueta que muestra, sobre fondo negro 
ovalado, la denominación “ Meta” , y so
bro un anillo exterior, de igual forma, 
que circunda el otro óvalo, se ve una 
tableta de combustible ardiendo con lla
ma; la cual usa su representada para 
distinguir combustible, materia, alum
brante, alcohol, alcohol de madera, ben- 
aioa, cuerpos producidos por combusti 
ble, velas, cerillas, fuegos artificiales, 
fósforos, lámparas de aceite, mechas, 
aparatos de alumbrado, linternas para 
autos y carruajes, lámparas de coche, 
faroles, quemadores, utensilios para fu 
migar, lámparas soldadoras y para la 
crar, encendedores, piedra infernal, apa
ratos encendedores, de calefacción, seca
dores y para cocinar, botellas termos, 
codnadores rápidos, hervidores de le
che, aparatos para hacer té y café, riza - 
dores, aparatos cocinadores de porte, 
aparatos de toilet, aparatos cosméticos, 
medidos y de salud, sus instrumentos y 
utensilios, aparatos de hogar y de coci
na, aparatos de despacho, medios de en
señanza, aparatos de deporte, artículos 
para árbol de navidad, artí *ulos de viaje, 
artefactos de metal coa exclusión de re
lojes, productos químicos para fines in
dustrial, científico, fotográfico, medí 
cinal e higiénico, sustancias desinfec 
tantea y aparatos para usarlas; aplicán
dola por medio de una etiqueta a los 
productos y a los empaques que los con
tienen.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados ios documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos 6?, 10 y  14 de

la Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna;

Por tanto, 1 Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin oerjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva respon
sabilidad del peticionario, que la Eleck- 
trizitatswerk Lonza, después de haberse 
llenado los requisitos de ley, se ha re
servado sus derechos de propietaria, 
durante diez afios. de la marca de fabri
ca de que se ha hecho mérito; debiendo 
hacerse la inscripción, correspondiente 
en el Libro de Registro de Marcas de 
Fábrica y patentes de Invención que se 
lleva en la Secretaría de Fomento y de
volverse un ejemplar de los presentados 
de la citada marca, con constancia de 
ser idéntico a los depositados en virtud 
del presente acuerdo.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado eo el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1924-
Vista la solicitud que el 2 de enero del 

presente afio elevó al Poder Ejecutivo el 
abogado don José María Casco, como re 
presentante de The British Pluviusin 
Compan;, Limited, sociedad organizada 
conforme a las leye9 de Inglaterra, do 
miciliada en 12, Newton Street, Piccadi- 
lly, Manchester, Inglaterra, manufactu
reros, en que pide el registro y  depósito 
de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con. el número 227.087, el 13 de 
noviembre de 1899, en ia clase 86, y con
sistente en una etiqueta circular, en la 
que aparece la representación de Júpiter 
cabalgando sobre un caballo marino al 
que maneja con la mano izquierda, lie* 
vando en la derecha un haz de rayos, 
encerrado todo por una banda circular 
en la que se lee: “The British Pluviusin 
Company, Limited” ; y la usa su represen
tada en diversos tamaños y colores, para 
distinguir alfombras, lienzos para pisos 
y aceitosos y cuero artificial, aplicándola 
por medio de etiquetas que se agregan a 
dichos productos.

Considerando: qne con la solicitud de 
referencia se han acompasado debidamen
te legalizados los documentos y  constan
cia de haberse enterado la soma de cín 
cuenta pesos plata, por impuesto de re
gistro y lleoado todas las formalidades 
prevenidas en tos artículos 69, 10 y 14 de 
la Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la Renública

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo 1a exclusiva responsa
bilidad del peticionario, que The British 
Pluviusin Company, Limited, después 
de haberse llenado los requisitos de ley, 
se ha reservado sus derechos de propie
taria, durante diez afios, de ia marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito; de
biendo hacerse la inscripción correspon- 
dieote en el Libro de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención qne 
se lleva en la Secretaría de Fomento y 
devolverse un ejemplar de los presenta
dos de la diada marca, con constancia

de ser idéntico a los depositados en vir
tud del presente acuerdo.— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1924.
Habiéndose agotado en el depósito 

respectivo de la dependencia de la Direc
ción General de Rentas la existencia de 
timbres especiales para la colectación del 
impuesto sobre licores, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

19—Autorizar la emisión de cincuenta 
mil timbres de a cincuenta centavos ca
da uno y con valor total de veioticioco 
mil pesos, para la colectación del im. 
puesto de licores mencionados; y

29— La  impresión se llevará a cabo en 
los Talleres Nacionales, en presencia de 
nn representante de) Tribunal Superior 
de Cuentas y otro de) Mloisterio de Ha
cienda; y la dimensión, color y grabado 
del timbre será igual a la  emisión ante
rior, cuyo cliché se encuentra deposita
do eu el Tribunal de qne se ha hecho 
mención, en donde nuevamente quedará 
en depósito al terminarse la impresión 
acordada,— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

i .  llo res  Fiallos.

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 63.00) sesenta 
y tres pesos plata, que el Administrador 
de Aduana de La Ceiba pagará a don 
Ernesto Crespo por valor de veinte ba
terías para ignición, ocho chisperas y 
diez libras de grasa para motor, que se 
necesitan para servicio del Guardacos- 
ta. El gasto se imputará a la Partida 
11, Capítalo X, Departamento de Ha* 
clenda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

f .  Mores fiallos.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú«

blica
a c u e r d a :

Nombrar Conserje del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a don Ber
nardo Ramírez en sustitución del joven 
Pablo Dávila, que renunció.— El nombra
do devengará el sueldo de ley desde el 
primero del corriente, fecha en que co
menzó a prestar sus servicios-—Comuni
qúese.

T orta.
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El Secretario de Estado es e) Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la 
ley,

f .  ¿lores ¿tallos.

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de U  Re** 

pública
a c u e r d a :

Anexar al Administrador de Rentas 
del departamento de L a  Pos, profesor 
don Leónidas Cervantes, el empleo de 
Tenedor da Libros de la misma Admi
nistración. El sefior Cervantes deven
gará el medio suelda de ley.— Comuni
qúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la 
ley,

flo res  Hallas-

Tegncigalpa, 30 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a *.

Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 
pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés in* 
vertirá en el pago de dos anuncios publi 
Cftdos en el periódico «E l Norte», requi
riendo el pago del canon de terrenos y 
el registro de decretos y acuerdos de 
pensionados. E l gasto se imputará a la 
Partida 13, Capítulo X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente; y

2Q— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, NO 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Daspa* 
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

I .  ¿lores Ita llos .

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($ 30.00) 
treinta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagará al sefior don Ciríaco 
Cruz P. por trabajo extraordinario eje
cutado en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante el presente 
mes.

29—El gasto se imputará a la Partida 
13, Capítulo X, Departamento de Haden* 
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente; y

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la  
responsabilidad del Poder Ejecutivo.—  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Siteerio Laíne*.

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repúh 

olica
ACUERDA:

19— Autorizar la suma de ($ 218.50) 
doscientos trece pesos cincuenta centa
vos plata, qne el Administrador de Adna 
na de Puerto Cortés pagó al personal 
del bote «Fernando S< gando*, durante 
diez días de agosto último, como sigue: 
Zacarías Rodríguez. Comandan

t e ..........................................$ 45.00
Simón Hnlse, p ilo to .......  50.00
Eduardo Leslie, maquinista.... 50.00
Juan Palacios, marino.. 23.50
3 soldados a $1.50 diarios ca

da uno..................................  45.00

$ 213.50

El gasto se imputará a la Partida 13. 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, N9 6*?. de ia Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

f .  Mores fiaüos.

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Admitir la renuncia interpuesta por el 
Inspector de Hacienda y Policía del de* 
parlamento de Choluteca, don Concep
ción Herrera ArriviUaga, y nombrar pa
ra que lo sustituya al Mayor don Juan 
Guzmán, quien devengará el sueldo asig* 
nado en el Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

T o s t a ,

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
la ley,

f . flores fio llos .

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y  Agricoltu • 
ra, hace saber: que en esta fecha se ha admitido 
la solicitud que dice: Registro y Deposito de 
un*'M^[ca.—Señor Ministro de Fomento.—Co
mo apoderado de ia James Munro & Soo, L i
mited, de 121 & 123. Coostitution Street, Lelth, 
y Dalwhinnie Distlllery, Strathspey, Inver- 
nesa-shire, Escocia, destiladores de Whisky, 
vengo a pedirle el registro y depósito de la 
marca inscrita en Inglaterra con el N* 443.667, 
el 26 de mayo de 1924, consistente en una eti 
queta en cuya parte superior se lee el nombre 
“ Munbo ’s, en medio de la misma aparece un

« L . A  O a C E T a ”

ADMINISTRACION: 

TIPOGRAFIA NACIONAL

MUNRO'S

xallf

SCOTCH WHISKY
dcr/As.

WHIN 
RN S»

escudo formado por uo cinturón, sobre él que 
está escrita esta leyenda; “ Qui uti acit ei bona,”  
hallándose la parte céntrica dividida en cuatro 
partes, en cada una de las cuales se ven varios 
dibujos ornamentales; hacia un lado del misino 
se lee: “ Specially”  y al otro: “ Selected,”  y 
debajo de él, ocupando toda la parte inferior 
de la etiqueta, se lee: “ Scotch Whisky,”  y el 
nombre y dirección de mi representada: lacual 
usa mi representada para distinguir whisky es
cocés, aplicándola por medio de etiquetas a los 
envases que contienen el producto.—Acompaso 
los documentos de ley y el clisé; y suplico se 
resuelva de conformidad esta petición.—Tegu
cigalpa, 5 de septiembre de 1924.—José María 
Casco.—Lo que se pone en conocimiento del 
públloo para los fines de ley.—Tegucigalpa, 
septiembre 5 de 1924.
9—9 José B. U enkíqüez.

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción dé 
los títulos pendientes de esta formalidad en 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría publicados en «La 
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este afio.—Artículo 50 de) Reglamento del Re
gistro de la Propiedad.—Tegucigalpa, ir  d i 
septiembre de 1924.
D  2 Jesús Bueso, Secretaria

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible. La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos qne se observen en 
el servicio de los empleados del eo- 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad» preeición >, siempre qne se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924- 
D ir e o o ió n  G e n e r a l .

Tip. Nocional.—Avenida Cervantes.
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